
 
PROCESO EJECUTIVO DE ALIMENTOS No. 2021 - 00343 

DEMANDANTE: LUISA FERNANDA BARBOSA MALDONADO 
DEMANDADO: JAIR DARIO TORRES ALVARADO 

 
 

 
Al Despacho de la Señora Jueza para lo que se sirva proveer, memorial allegado al correo el 9 de los 
corrientes por la apoderada de la parte demandante, solicitando requerir al pagador y medidas cautelares. 
Hasta el momento no hay títulos consignados. Lebrija, junio 13 de 2023 
 

Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
 
 

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Lebrija, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Requiérase al pagador de la empresa SOCOLTEC S.A.S., para que informe de manera 
inmediata el trámite dado al oficio No. 0006 de enero 13 de 2022, mediante el cual, se 
comunicó el embargo y retención del 50% del salario, prestaciones, vacaciones, 
bonificaciones, honorarios y demás emolumentos embargables devengados por el 
demandado JAIR DARIO TORRES ALVARADO identificado con C.C. No. 
1.095.927.907 
 
Líbrese comunicación, adjuntado el mencionado oficio advirtiendo de las consecuencias 
en caso de no dar cumplimiento a esta orden judicial, indicando que no existe límite de 
la medida por tratarse de una ejecución de alimentos en favor de menores de edad. 
 
Igualmente, se ordena decretar el embargo y retención de los dineros depositados en 
cuentas corrientes, cuentas de ahorro o en cualquier otro título financiero a nombre de 
JAIR DARIO TORRES ALVARADO identificado con C.C. No. 1.095.927.907 en los 
siguientes bancos: 
 
Agrario, AV Villas, BBVA, Citibank, Davivienda,  Bogotá, Occidente, Falabella, BCSC, 
GNB Sudameris, Itaù Corpbanca Colombia s.a., Pichincha y Popular. Líbrese oficio sin 
límite de cuantía por ser una ejecución en favor de menores. 

 

NOTIFIQUESE 

 

 
SANDRA YURLIE CARRIZALES QUINTERO 

JUEZA 
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